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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Realfamiha 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

Circular núm. 204.

No obstante haber tras
currido mas que suficiente 
tiempo para formar el ex
pediente de propuesta de 
arbitrios para cubrir el 
déficit del presupuesto 
municipal del año próxi
mo de 1860, que debe 
acompañar á la carpeta 
impresa sobre lo mismo 
que se remitió á cada 
Ayuntamiento, según se 
manifiesta en las circula
res de este Gobierno nú
meros 182 y 186, inser
tas en el Boletín oficial 
de l.° y 6 del que rige, 
observo con sentimiento 
lalentitud con que se cum
ple con este servicio.

Prevengo a los Señores

Alcaldes que no hayan 
■ devuelto aun á este Go
bierno la referido carpeta 
con su espediente en la 
forma que prescriben di
chas circulares, lo verifi
quen para el dia 6 de Oc
tubre próximo sin falta, 
ó que en sy defecto me 
participen que no necesi
tan la tal propuesta por 
no tener déficit en su pre
supuesto, pues de no ha
cerlo, saldrá contra los 
morosos, sin mas aviso, 
un comisionado de apre
mio á su costa y la del se
cretario de Ayuntamiento. 
Burgos 25 de Setiembre 
de 1859.=Francisco de 
Olazu..

Circular núm. 205.

Por el Exemo. Sr, Ministro de la Go
bernación del Reino, se me comunica 
con fecha 13 del actual, la Real orden 
siguiente:

«Enterada la Rema (Q D. G.) de la 
frecuencia.con que los particulares que 
so consideran agraviados por las medi
das que en materia do. policia urbana, 
adoptan los A\untamientos en uso de 
sus atribuciones, oponen á ellas el juicio 
de la Real Academia de Nobles Arles dé 
San Fernando y de las Academias dq 
provincia, apelando á su testimonio para 
dar apoyo á sus quejas; y enterada 
también de que los Ay untamientos, ce
diendo ante el respeto que sin duda al
guna merece la opinión de. las Acade
mias, modifican sus acuerdos quebran-i

lando el orden dq los procedimientos 
administrativos, y prescindiendo de la 

/ intervención del Gobierno, á quien loca 
. por la |ey reformar las providencias de

los Ayuntamientos cuando sean dictadas 
con incoippelencia. 6 falta de justicia, 
se ha servido mandar, de conformidad 
con Ip dispuesto en el Real decreto de 
17 del pasado, que cuando se maniíies7 
le oposición ó queja de los acuerdos de 
los Ayuntamientos ,en lodo lo que sb 
refiera á la formación de nuevas calles, 
pasadizos ó plazas, alineación de las an
tiguas y otras cualesquiera medidas de 
policía urbana, eleven con su informe 
los espedientes por conducto del Go
bernador civil de la provincia al Go
bierno de S. M para que este, oyendo 
al Consejo de Estado, á la Real Acade
mia de San Fernando y á la Junta con- 

¡ sulliva de Policía urbana y edificios pú- 
I blieos, según los casos, proponga lo que 

tenga por conveniente á la soberana 
resulucie.n De Real órd *n lo digo V S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de Setiembre de 1859.=P(isada 
Herrera.:=Sr Gobernador de la pro 
vincia de Burgos.»

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Boletin oficial de esta provincia para 
que tenga puntual cumplimiento cuanto 
en la mencionada soberana ilisposiciou 
se previene. Burgos ¿1 de Setiembre de 
18'59.—Francisco de Olazu.

Circular núm. 206.

Habiendo desaparecido de la casa de 
sus hermanos el jó-ven Vicente Pinillos, 
natural de Lerma y cuyas señas se ci
tan a continuación; encargo a los Alcaldes 
y destacamentos de la Guardia civil dfe 
esta provincia, procuren averiguar su 
paradero', y en el caso de ser habido, le 
detengan y reinitím á disposición del 
Alcalde de dicha villa de Lerma. Bur
gos 29 de Setiembre de 1859.—FrliH; 
cisco de Olazu.

'II '11 liq. .. I'; ¡- ¡di ■: f>'líi(i I"|;'I NHOh ! .

Señas de T ierrite Pbrillos.
•urn'imu .aotii'imiriob aoJ^i ii! o/iz-i ■ < , 

Edad 17 años,: estatura 5 pifes, pelo 
negro, color bueno, cara larga: visfo 

I chaquetón de paño pardo, pantalón ra- 
1 yado de mahon, goria negra con visera, 

y es de oficio zapatero.

Circular núm. 207.

Hiñendo desaparecido, el emigrado 
del Ejército francés que dice llamaise 
Felix y oirás veces Juan Perron. de las 
señas que se citan á continuación; en
cargo á los Alcaldes,, deslacameiilbfe de 
la Guardia civil de esta provincia y 
demas dependientes de mi autoridad, 
averigüen el paradero de dicho extranje
ro y ene! caso de ser habido, le deten
gan y remitan con toda seguridad á mi 
disposición. Burgos 22 de Setiembre do 
1859. Francisco de Olazu.

Sellas del stijeto que se cita.

Edad 22 años y de oficio herrero.

MINISTERIO DE ESTADO.I io nil ‘ó. ’ li'iiiq ?.„d en; atíbriJimo ¿al

CONVENIO DE CORREOS

celebrado entre España y Francia.

S. M, la Reina de las Esjiañas y 
S. M. él Emperador de los franceses de
seando estrechar los vínculos de amistad 
que unen sus respectivos Estados, fai-ili- 
lando y regularizando dél modo más 
ventajoso las comunicaciones posrales 
entre los dos países, han querido asegu
rar este resultado por medio di* un nue
vo convenio, y han nombrado al efecto 
por Plenipotenciarios;

S. M. la Reina de las España» á Don 
Saturnino Calderón Cuitantes, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden' de Cár6- 
Ids II l y Gran Cruz de la Orden dé Isa
bel la Católica de España. feémidóP (leí 
Reino, y su primer Secretaria de-Esta- 
do etc.; y S. M. el Emperador dé los 
franceses á D. Adolfo BarroL Gran Ofi
cial dé la Orden Imperial de la Legión de. 
Honor, Comendador de La Orden deCár - 
los II i de España, Gran Cruz de la Orden 
de San Genaro de liis Dos Sicilias. Gran 
Cruz de la Orden de Leopoldo de Bél -



glca, Gran Cruz de ia Orden de la Con
cepción de Víllaviciosa de Portugal, 
Gran Cruz de la Orden de Cristo del 
mismo pais, Gran Cruz de la Orden de 
San Gregorio Magno etc. etc. su 
Embajador cerca de S. M. Cató
lica etc., etc etc.

Los cuales despues de cangeadas sus 
respectivas plenipotencias halladas en 
buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

Articulo 1." Habrá entre la Admi 
nisl ración de Correos de España y la 
Administración de Correos de Francia 
un cambio periódico y regular do cartas, 
muestras de comercio ¿ impresos, por 
medio de los servicios ordinarios ó es 
peciales que so hallan establecidos ó se 
establezcan con este objeto entre los 
puntos de la frontera de los dos países 
que se designan á continuación, á saber:

1. ” Entre Irun y Bayona.
2. ° Entre Valcárlos y San Juan de

Pió de Puerto.
3. " Entre Canfranc y lírdós.
4. ° Entre Puigcerdá y Bourg Ma-

dame.-
5. * Entre Campiodon y Prals de

Mol lo
G.° Entro la Junquera y Perpiñan.
Independientemente de los servicios 

arriba mencionados, y por acuerdo de 
ambas Administraciones de Correos, 
podrán establecerse otros con todos los 
puntos del territorio de los dos Estados, 
cuyas relaciones directas se juzguen 
posteriormente, necesarias

Los servicios establee idos ó quesees 
tablezian en virtud de las disposiciones 
del presente articulo se llevarán á cabo 
por los medios ordinarios de las dos Ad
ministraciones, y los gastos resultantes 
de estos servicios serán de cargo de es 
las Administraciones en proporción de 
la distancia recorrida en sus respectivos 
territorios. Al efecto, aquella de las dos 
Administraciones que pague el total de 
estos gastos en un punto cualquiera, 
deberá facilitar á la otra un duplicado de 
las contratas hechas para este fin con los 
contratistas En caso de rescisión de es
tas contraías las indemnizaciones de 
rescisión serán satisfechas en la misma 
proporción.

En cuanto á los gastos que pueda 
ocasionar el trasporte por loscaminosde 
hierro de las balijas que circulen, serán 
de cargo exclusivamente de la Ad 
minisli ación en cu\o territorio tenga lu
gar este trasporte.

Art. 2."" Independientemente de la 
correspondiendo, que se cambiará entre 
las Adminis raciones de Correos de los 
dos países por las vías indicadas en el 
articulo precedente, estas Adminislracio 
nes podran remitirse recíprocamente 
cartas, muestras de comercio é impresos 
por las diferentes vías que se expresan a 
continuación, á saber:

l.°  Por medio de los buques que el 
Gobierno español y el Gobierno francés 
tengan por conveniente toslear res 
¡lectivamente, fletar ó subvencionar a 
fin de h„cer el trasporte de la corres 
pendencia cutre los puertos de España, 
de las Islas Baleares y Canarias, y po

sesiones españolas do la costa septentrio
nal de Africa por una parte, y lospuer- 
losde Francia y de Argelia porolra.

2/ Por medio de los buqile^ mer
cantes que naveguen entre los puertos 
españoles y los puertos franceses.

Los gasiós que resulten del trasporte 
por mar de los objetos comprendidos en 
las balijas cambiadas entre la Adminis
tración de Correos de España V la Ad
ministración de Correos de Francia por 
la vía de los buques de comercio, serán 
sufragados por la Administración de 
Correos del pais del deslino.

Estos gastos se pagarán á los Capita
nes ó armadores de dichos buques al 
respeto de 10 cénts. ó 12 maravedís 
por cada carta ó paquete, y 32 cuartos ó 
un franco por cada kilogramo de mu 
eslías de comercio é impresos conteni
dos en dichas balijas.

Art. 3.’ lodo Capitán de buque es
pañol ó francés pronto á darse á la vela, 
bien sea de uno de los puertos de Es
paña, de las Baleares y Canarias, ó de 
las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa para Francia ó 
Argelia, ó bien de uno de los puertas de 
Francia ó de Argelia para España, Islas 
Baleares y Canarias, ó de las posesio
nes españolas de la costa septentrional 
de Africa, está obligado:

1/ A declarar en la oficina de Cor
reos el día y hora de su partida, el punto 
a donde, se dirige, asi como los otros en 
que debe hacer escala.

2.°  A encargarse de los pliegos que 
dicha oficina tenga que entregarle.

Art. 4.° La declaración que se exige 
por el articulo precedente, deberá ha
cerse dos dias por lo menos antes de cada 
partida, respecto de los buques que no 
hacen un servicio regular.

En cuanto á los buques cuyas salidas 
son periódicas y regulares, bastara una 
sola declaración, haciendo conocer una 
vez por todas, los dias y horas de parti
da, y los puntos para donde hacen el 
servicio.

Art. 5 ° Los Capitanes de buques 
españoles ó franceses estarán obligados 
a presentarse en las Administraciones de 
Córreos en los dias en que se den á la 
vela, con cuatro horas á lo más de an 
licipacion á su partida, para recibir las 
balijas que deban conducir.

No obstante, en los puertos en donde 
la organización del servicio lo permita, 
la Administración de Correos hará én- 
Iregar á bordo los pliegos por sus mismos 
empleados.

Art. 6/ Todo buque mercante es 
pañol ó francés que tenga que p ulir, 
bien sea de uno de los puertos de Espa
ña, Islas Baleares y Canarias, ó las po 
sesiones españolas de la costa septentrio
nal de Africa para Francia ó Argelia; ó 
bien de uno délos puertos de Francia ó 
Argelia para España. Islas Baleares y 
Canarias, ó las posesiones españolas de 
la costa septentrional de Africa, no po 
Irá recibir su patente de sanidad ni la 

autorización para salir, si el Capitán no 
presenta á las Autoridades encargada-- 
■ le expedir estos documentos, una cer 
liíicacion del Administrador ó encarga 

do de Correos en que conste la entrega 
de los pliegos dirigidos al punto de des
tino de dicho buque. Oque no hay nin
guno que entregarle.

Art. 1” Las balijas remitidas por 
uno de los dos países para el otro por 
medio de un buque mercante deberán 
entregarse al primer bote de sanidad 
qne comunique con el buque conductor, 
ó bien á la oficina de Sanidad que reci
ba la declaración del Capitán, según la 
práctica de cada pais; de modo que la 
entrega de aquellas en la Administra
ción de Correos del puerto de llegada se 
verifique en el término más breve po
sible

Art. 8.° Las personas que quieran 
remitir carias ordinarias, esto es. no 
certificadas, bien sea de España, Islas 
Baleares y Canarias, y de las posesiones 
españolas de la cosía septentrional de 
Africa para Francia y Argelia; ó bien de 
Francia ó de Argelia para España. Islas' 
Baleares y Canarias, y las posesiones 
españolas de la costa septentrional de 
Africa, podrán á su elección dejar el pa
go del porte de estas cartas á cargo de 
aquellos á quienes se dirigen, ó de an
ticipar el pago de este porte hasta el 
punto de su destino.

Art. 9•” El porte que se percibirá 
en España, Islas Baleares y Canarias, y 
las posesiones españolas de la costa 
septentrional de Africa, por las cartas 
franqueadas con destinó a Francia y Ar
gelia, asi como las cartas no franquea
das originarias de Francia y Argelia se 
rá como sigue:

1. ° Por cada carta franqueada 12 
cuartos por cada cuatro adarmes ó frac
ción de cuatro adarmes

2. ° Por cada carta no franqueada, 
18 cuartos por cada cuatro adarmes ó 
fracción de cuatro adarmes.

Reciprocamente el porte que se per
cibirá en Francia y en Argelia por las 
cartas franqueadas con destino a España, 
Islas Baleares y Canarias, y las posesio
nes españolas de lo costa septentrional 
de Africa, asi como por las cartas no 
franqueadas originarias de España. Is
las Baleares y Canarias, y las posesio 
nes españolas de la costa septentrional 
de Africa será á saber:

1."  Por cada carta franqueada 40 
céntimos por siete granos y medio ó 
fracción de siete granos y medio.

2/ Por cada carta no franqueada, 
60 cénts. por siete gramos y medio ó 
fracción de siete gramos y medio.

Art. 10. Como excepción á las dis
posiciones del articulo anterior, el porte 
de las cartas dirigidas por uno de los dos 
Estados al otro quedara reducido á ra
zón de 20 cénts. por cada siete gramos 
y medio, ó seis cuartos por cada cuatro 
adarmas en caso de franqueo; y á razón 
de 30 cénts. por cada siete gramos y 
medio, ó nueve cuartos por cada cuatro 
adarmas en caso de no franquearse, 
siempre que Ja distancia existente en 
linea ícela entre la Administración de 
su origen y la de su destino no pase de 
30 kilómetros.

Art 11. La Administración de Cor
reos de Francia podrá dirigir á la Ad 

ministración de Correos de Españacarlas 
certificadas con destino á España, Islas 
Baleares y Canarias - posesiones espa
ñolas de Incesta septentrional de Africa, 
y en cuanto sea posible con destino álos 
paises á los que España sirve de inter
mediaria.

Por su parte la Administración de 
Correos de España podrá dirigir ala 
Administración de Correos de Francia 
cartas certificadas con destino á Francia 
y á Argelia, y en cuanto sea posihlecoi 
destino á los países á los que Francia 
sirve de intermediaria.

El porle de las cartas certificadas»»- 
rá siempre satisfecho por adelantad» 
hasta el punto de su deslino, y será el 
doble del de lascarlas ordinarias.

Art "12. En el caso de que alga- 
ña carta certificada sufra extravio, aque
lla de las dos Administraciones en cuyo 
territorio haya tenido lugar esta pérdi
da pasará al remitente úna indemniza
ción de 30 francos, en el término de dos 
meses, á contar desde el dia de la re
clamación; perose entenderá quelasre- 
elamaciones no serán admitidas sinodu. 
rante los seis meses que sigan á la fecha 
del deposite ó del envío de los certifica
dos: pasado este término no quedan obli
gadas ambas Administraciones á hacer
se indemnización alguna

Art. 13, Todo paquete de muestre 
de comercio que se remita desde Espa
ña. Islas Baleares y Canarias ó las po
sesiones españolas déla cosía spplen-1 
ñrional de Africa, para Francia y Arge- 
llía, se franqueará hasta su destino, i 
razón de 30 mrs. por cada 22 adarmes I 
ó fracción de 22 ada- mes.

Reciprocamente lodo paquete de mues
tras de comercio que se remitirá desde I 
Francia ó Argelia para España, Islas 
Baleares y Canarias, ó las-posesiones»»- 
pafiolas de la costa septentrional de 
Africa, se franqueará hasta su destino» 
razón dp 16 cénts por cada 40 granes 
ó fracción de 40 gramos.

Las muestras de comercio solo dis
frutarán de ia rebaja del porle que se 
les concede por el presente articulo. I 
siempre que no tengan valor alguno, I 
que sean franqueadas hasta su destino;! 
que se remitan con fajas ó de manen I 
que no dejen duda alguna acerca de su I 
naturaleza, y no tengan otro manuscritoI 
que la dirección, el sello de la fabrica»! 
del comerciante, los números de orden I 
y precios

Las muestras de comercio que ir I 
reunan estas condiciones se considera-1 
rán como cartas.

Art. 14. Todo paquete que conten-1 
ga periódicos, Gacelas, obras periódicas. I 
folletos, catálogos, próspeclos, anuncio»! 
y avisos, ya sean impresos, grabados, I 
litografiados, ó aulogialiados, quesero-1 
mita desdé España, Islas Baleares)! 
Canarias, ó posesiones españolas dolí! 
costa septentrional de Africa á Franci»I 
ó Argelia, se franqueará hasta sudeste! 
mediante el porle de 10 mrs. por cadll 
22 adarmes ó fracción de 22 adarmes; I 
y recíprocamente todo paquete queco»-1 
tenga objetos de igual naturaleza y sol 
remita desde Francia ó Argelia á España.1
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Islas Baleares y Canarias ó las posesio- > 
oes españolas de la cosía septentrional 
deAfrica.se franqueará hasta su destino 
mediante el porte de 8 cénls. por cada 
40 gramos, ó fracción de 40 gramos^

Art. 15. Para gozarde las rebajas de 
porte concedidos por el articulo ante
rior, los impresos mencionados en dicho 
articulo deberán franquearse hasta su 
destino; ser remitidos con fajas, y no 
contener ningún escrito, cifra ó 
alguno manuscrito

Los impresos que. no reunan 
condiciones serán considerados 
cartas y porteados como estas

Se entiende que las disposiciones con - 
tenidas en el articulo arriba menciona
do no excluyen de man-ra alguna el 
derecho, que las Administraciones de 
Correos de ámbos países tienen, de no 
llevar á efecto en sus respectivos territo
rios el trasporte y distribución de aque
llos objetos que no hubiesen cumplido 
con las leyes, órdenes ó decretos que 
marcan las condiciones de su publicación 

I y circulación, tanto en España como en 
I Francia.

Art. 16. La Administración de Cor- 
I reos de España guardará para silos 
I portes percibidos en España, Islas Ga
lleares y Canarias. y las posesiones es 
I panelas de la costa septentrional de 
I Africa, tanto sobre las correspondencias 
I de todas clases franqueadas hasla su des- 
Ilino en Francia y Argelia, como sobre 
lias cartas no franqueadas originarias de 
■Francia y de Argelia.

Reciprocamente la Administración 
I deCorreos de Francia guardará para sí 
■los portes percibidos en Francia y en 
I Argelia, tanto sobre las corresponden 
Icios de todas clases franqueadas con des
atino áEspaña, Islas Baleares y Canarias, 
■ posesiones españolas de la costa sep
tentrional de Africa, como sobre las 
■cartas no franqueadas originarias de Es- 
■paña. Islas Baleares y Canarias, y de 
■las posesiones españolas de la costa sep 
■enlrional de Africa.
I Art. 17. Las dos Administraciones 

Be Correos de España y de Francia no 
BJmilirán con destino a uno de los dos 
■sises ó en los países á quienes sirven de 
Bnlerm'ilia¡ios ninguna carta que con- 
■ng:i, bien sea monedas de oro ó plata 
B bien halajasó efectos precios is, ó cual 
Buiera otro objeto sujeto á los derechos 
Be Aduana.
I Art. 18. A fin de asegurarse reci- 

Bro'ame’te el producto integro de la 
.Borrespondencia dirigida de uno de los 
■os paises al otro, los Gobiernos españ

ol y francés se comprometen á impedir 
pr lodos los medios que estén á su ai- 
buce, que dicha correspondencia pase 
pr oirás vías que las de sus respectivas 
ruinas de Correos.
[Art. 19. El Gobierno español se. 
obliga á conceder al Gobierno francés 
I tránsito en pliegos cerrados por el 
jrrilorio español, de la correspondencia 
tiginaria de Francia ó que pase por 
■rancia con destino á los países á quiñ
is España sirve ó pueda servir de in- 
Irmediaria, y reciprocamente de estos 
|ises para Francia y los Estados á

quienes Francia sirve ó pueda servir de 
intermediaria. b

Por su parte el Gobierno francés, se 
obliga á conceder a| Gobierno español en 
transito en pliegos cerrados por el ter
ritorio francés de la correspondencia ori
ginaria de España ó quedase por España 
con destino á los países á quienes Francia 
sirve ó pueda servir de intermediaria y 
recíprocamente de estos paises para 
España y los Esladosa los cuales España 
sirve ó pueda servir de intermediaria.

La Administración por cuya cuenta 
se remita la correspondencia en pliegos 
cerrados pagará á la Administración 
que efectúe este tráspoile; por cada ki 
lómetro que haya en línea recta entre el 
punto por el que los pliegos cerrados 
entren en el territorio servido por esta 
última Administración y el punto por el 
que salgan, la cantidad de 10 cénls. por 
cada kilogramo de cartas, peso neto; y 
un cuarto de céntimo por cada kilogra
mo de periódicos y orros impresos, tam
bién peso neto, contenidos en dichas 
bal ijas.

Queda sin embargo convenido que 
los derechos de tránsito españoles que 
deba pagar la Administración de Cor
reos de Francia á la Administración de 
Correos de España por los objetos con
tenidos en las balijas cerradas; deópara 
Francia, no podrán exceder de los de 
rechos de tránsito españoles aplicables á 
los objetos ile igual naturaleza, conte
nidos en las balijas cerradas que la ci
tada Administración de Correos de Es
paña tenga que trasportar por cuenta 
de otra Administración, por la via que 
sigan los pliegos, de ó para Francia, en 
virtud de los convenios postales hechos 
enlie España y otros Estados; y récí 
pencamente queflos derechos de tránsito 
franceses que la Administración de Cor
reos de España tenga que pagar á la 
Administración de Correos de Francia 
por los objetos contenidos en las balijas 
cerradas, de ó para España, no podrán 
exceder de los derechos de tránsito 
franceses aplicables á los objetos de 
igual naturaleza contenidos en los plie
gos cerrados que la citada Administra
ción de Correos de Francia tenga que 
trasportar por cuenta de otra Adminis
tración.por la vía que sigan los pliegos, 
de ó para España, en virtud do los con
venios postales hechos entre Francia y 
otros Estados.

Art. 20. El Gobierno francés se 
obliga a hacer trasportaren balijas cer 
radas, con su propia correspon encia, 
las cartas é impresos de todas clases 
que España juzgue conveniente cambiar 
con Filipinas por lá via de Francia y de 
Istmo de Suez.

La Administración de Correos de Es
paña pagará a la Administración de cor
ros de Francia como derecho de transito 
por Francia y el Istmo de Suez y por elpor- 
le maritimo entre Marsella y Alegandria 
y i ntre Suez y Hong Kong. de las cartas 
é impresos arriba mencionados, á*saber.

1. * La cantidad de 10 rs. vn, por 
onza española de cartas peso neto

2. ° La cantidad de 5 rs de vellón y 
un cuarto por libra ospañola de impre

sos, también peso neto.
En el caso de que posteriormente se 

introduzcan modificaciones etilos precios 
que la Administración de Correos de 
Francia tiene que abonara la Adminis
tración de Correos de la Gran Bretaña, 
por las cartas é impresos trasportados 
por los servicios brilanicosenlre Marsella 
y Hong-Kong, y originarios ó con des
tino á Francia ó los países á los cuales 
Francia sirve de intermediaria, queda 
convenido que los precios arriba fijados 
serán reducidos ó aumentados, según el 
caso, con arreglo á dichas modifica
ciones.

Art. 21. El poso de la correspon
dencia de toda clase que resulte sobrante, 
asi como el de las hojas de aviso y otros 
documentos de contabilidad á consecuen
cia del cambio de la correspondiencia 
trasportada en balijas cerradas por una 
de las dos Administraciones por cuenta 
de la otra , y que sé mencionan en los 
artículos 19 y 20 precedentes, se enlien 
de que no se comprenderá en el repeso 
de lascarlas é impresos, en los.que de
berá expresarse el precio de trasporte 
fijado por dichos artículos.

Art. 22. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Francia fijarán de común 
acuerdo, con arreglo á los convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sucesivo, ba
jo las condiciones que podrán cambiar 
se á descubierto, entre las respectivas 
A Imimslraciones de cambio, las cartas 
é impresos originarios ó con destino á 
las colonias y paises extrangeros que se 
sirvan de la mediación de uno de los 
paises para corresponderse con el otro.

La Administración de Correos de Es 
paña y la Administración de Correos de 
Francia fijarán también de común acuer 
do, las condiciones bajo que podrá ser 
trasmitida, tanto por medio de los bu 
ques-cornos franceses, como por los 
buques-correos británicos, la correspon
diencia dirigida-desde Francia, Argelia 
y paises á los cuales Francia sirve de 
intermediaria, para Cuba, Puerto-Rico 
Filipinas y vire versa.

Se entiende que las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente articulo, 
asi como las fijadas por los artículos 19 
y 20 anteriores, podrán ser modificadas 
por ámbas Administraciones, siempre 
que ellas, de común acuerdo, lo con
ceptúen necesario.

Art 23. Lascarlas ordinarias ó éer- 
tiíiuadas, las muestras de comercio y 
los impresos mal dirigidos ó mal remiti
dos, serán devueltos reciprocamente sin 
pérdida de tiempo por medio de. las res
pectivas Administraciones de cambio, 
por el peso y precio por que hayan sido 
cargados en cuenta por la Administra
ción remitenleála otra Administración.

Los objetos de igual naturaleza diri
gidos á sujetos que hayan variado de 
domicilio, serán devueltos reciproca
mente cargados con el porte que hubie 
ran debido pagar aquellos á quienes se 
dirijian.

Las cartas ordinarias, las muestras de 
comercio y los impresos que primitiva
mente hubiesen sido remitidos á la Ad
ministración de Correos de España ó á 

la Administración de Correos de Francia- 
por otras Administraciones, - y que á 
consecuencia de la variación de domicilio 
deban ser devueltos por uno de los dos 
paises al otro, serán recíprocamente car
gados con el porte exigible en el punte 
de su anterior destino.

Art. 14. Las carlasordinarias ócer- 
tiíi.adas, las muestras de comercio y los 
impresos cambiados á descubierto entre 
las Administraciones de Correos de Es
paña y de Francia y que por cualquiera 
causa resulten sobrantes, deberán ser 
devueltos por una y otra parte á fin de 
cada mes, y con más frecuencia aún si 
es posible Los objetos remitidos con 
cargo se devolverán por el prei io pri
mitivo con que hayan sido cargados pol
la Administración remitente. Los remi
tidos franqueados hasla su destino ó 
hasla la frontera de la Administra! ion 
con quien se corresponde, serán devuel
tos sin porte ni descu°hto.

En cuanto á la correspondencia no 
franqueada que resulte sobrante, y ha
ya sido remitida en balijas cerradas per 
una de las dos Administraciones por 
cuenta de la otra, será admitida por el 
peso y precio por qué se haya compren
dido en las cuentas de las respectivas 
idminislraciones, por medio desimples 

declaraciones ó listas nominales como 
comprobantes de los descuentos, siempre 
qué la misma correspondiencia no pueda 
ser presentada porta Administración que 
deba responder del total de su porte ú 
la Administración con quien corres
ponde.

Art. 25 Las Administraciones de
Correos de España y de Francia forma
ran cada mes las cuentas que ocasione 
la trasmisión reciproca de la correspon
dencia; y estas cuentas, despues de ser 
discutidas y aprobadas contradictoria 
mente, serán saldadas en fin de cada 
trimestre por la Administración que re
sulte deudora-

Las cuentas arriba mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda fran
cesa, á cuyo efecto los saldos que apa
rezcan en dichas cuentas en moneda es
pañola se reducirán á francos á razón de 
19 rs de vellón por cada cinco francos.

Los saldos de las cuentas serán paga
dos, á saber:

1. ° Con letras de cambio sobre Ma
drid, cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de Es
paña.

2. * Con letras de cambio sobre Pa
ris cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración deCorreosde Francia

Art. 26. La Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de Francia designarán de co
mún acuerdo las Administraciones por 
medio de las que tendrá lugar el cam
bio de la respectiva correspondencia. 
Dictarán las disposiciones á que deberá 
someterse la correspondencia de uno
de los dos paises para el otro insuficien
temente La a por medio de sellos
de franqueo; determinarán igualmente 
la dirección de la correspondencia que 
recíprocamente se trasmitan, y resol
verán las disposiciones relativas á la 
forma de las cuentas mencionadas en el

deAfrica.se


avi. 2'5 anterior, asi como toda otra me
dida de detalle ó de orden que sea nece
saria para asegurar la ejecución de las 
estipulaciones del presente convenio

Se entiendo que las medidas arriba

no Calderón Collan(es.=^(L. S.)=A. 
Bar,rol,

Este convenio y articulo adicional se 
ha ratificado por S- M. Católica y por 
S. M. el Emperador de los franceses, y 

otorgados con antelación por el vende 
dor ó sus apoderados.

6.' Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en gurismo la cantidad que se ofrezca 
y se eslenderan con arreglo a la fórmula

mencionadas podran ser modificadas por 
ambas Administraciones siempre que, 
de común acuerdo, estas lo crean ne
cesario. *

Arl. 27. El presente convenio ten
drá fuerza y valor, a conlar desde el día 
que con vengan ambas parles contraían 
les, una vez verificada su publicación 
con arreglo á las leyes peculiares de 
cada uno de los dos Estados, y será 
obligatorio de año en año hasta que una 
de las dos partes contraíanles manifieste 
á la otra, con un año de anticipación, su 
intención de que sus efectos dejen de 
existir.

Huíanle éste ultimo año la ejeiucion 
del convenio continuará .siendo plena \ 
completa, sin perjuicio de la liquidación 
y saldo de las cuentas entre las Ad- ¡ 
niinistraciones de Correos de ambos 
países, despues de espirado este lér 
mino.

Art 28. El presento convenio será 
ratificado, y las ratificaciones secangeu- 
ran en Madrid tan pronto como sea 
posible.’

En fé de lo cual, los respectivos Pleni ■ 
potenciarlos han firmado el presente 
convenio y estampado en él el sello de 
sus armas.

Hecho en San Ildefonso por duplicado 
el día cinco del mes de Agosto del año 
de gracia de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Firmado =(L. S.)—Saturnino 
Calderón Colliinles.=Firmado.=(L. S.) 
—A Barro!.

Arlimlo adicional. Los infrascritos 
Plenipotenciarios de S. M. la Reina de 
las Españas y S. M. el Emperador délos 
franceses han convenido en añadir al 
Convenio do Correos que han firmado 
hoy cinco de Agosto el artículo siguiente.-

Las dos partes contraíanles convienen 
finalmente entre si que las cartas. los 
impresos y los periódicos con destino á 
uno de los dos países, y que la Adminis
trar ion de Correos de. España y que la 
Administración ,de Qorreosde Francia se 
dirijan reciprocamente flanqueadas has 
la el punto de su destino, con arreglo á 
las disposiciones del citado convenio, n» 
podran bajo pretexto ni título algunos^ 
recargados, en el país á que van «L (ti
nados. con derecho ni porte alguno a 
cargo de aquellos á quienes se diriges í 
á i«3 ser con un derecho de distribuete ¡¡ 
que en nii-gun « aso podra exréfler te 
h a anorto e» E-paña y de una «auaai j 
equivafieoíe en Francia.

H prenote articulo adicional liendra 
la miibmai fuerza y vallor que si «sfrós® 
inserto paHabra par paiílslbr» en ell «tifiad!® 
convenio; sera rafílicadio. y Ite rafiífen 
cióse» cangeadte all iwitew teiwp® q®«c 
las dril (ionvteoio

En fe «lie 5® enjií.. te«$fri85Rti** PUe- 
nipofení'iiairte II® fenuv ffiiinaute w 
en él d seilli® «te shiw annari»..

fe"&® |¡w' teipiitete MU lllíMífikiV 
á téan» di® Agwtate «til Mlúwwiiite 
rísxcK-Jüta y ^..^^SfífttiíWií-

las ratificaciones se han canjeado en Ma 
cirid en dia 19 de Setiembre de 18119.

Tan luego como las Administraciones 
respectivas concluyan los arreglos preli
minares, se anunciará en la Gacela el 
día en que empezará á regir.

ANUNCIOS OFICIALES.
ZL-. -.-.Xx-gA «tn« y»-.vximt AD-.x-

El Intendente militar del distrito de 
Burgos.

Hace saber: que no habiendo tenido 
efecto ia 1,* y 2 1 * * * V subasta para contra
tar a precios lijos el suministro de pan 
y pienso a las tropas estantes y de tran
sito por la plaza de Santander, por 
leí mino de 11 meses á tilintar desde l.° 
de. Noviembre proximo a lin de Setiem
bre del inmediato año, se convoca a una 
nueva subasta simultanea que tendrá 
lugar en la Intendencia militar de mi 
cargo y en el Ministerio de Hacienda 
militar de Santander á 1a una del día 
30 del corriente, con arreglo al pliego 
general de condiciones que estaca de 
manifiesto en ambos puntos para cono
cimiento de las personas que gusten inte
resarse en este servicio Burgos 21 de 
Setiembre de 18ii9.=Felix Orliz de 
Rivera.=Valeriano de Gallo, Secre
tario

1 / Sé aprecia la finca em la eanlídda 
«te 2liW„0"JK> rs. que sera el Hijeo el® la 
s. Jkfota, j ■» se admito pesiara m.dw«r.

i.' Éí precio del rem.4e lié 'salfe&rá 
el comprawtor en rioco jdazos ígroato y 
«miro ato, entrojadle la primera 
qisiLta ¡pan* «m¡ ®ll acto de eín-vaiirse la 
venta ai escritora páblliira V «tergiitodl*» 
* kam m biignoit®' a e$p?m de la

«te pagar te (timaliir® «giwtas partió 
iresttotóeí pilas» «te ai® ate nada iniüaa.

3Le Se wawlütí e» el! acto «M 
$átóiií®i*) «lie b veata ell atsube-ípw» «te te 
«te® ® itniail'qnvitera «#<- te® p azos; e« cinj® 
«■a*® $e atenwa «di $ píMr 100 «tell ^nimwir 

j |¡dé¡a®.. «di pmr íW *11 ell *í
I |^«it $6u) «n,di iieutoHi® y ®I1 9 «¡¡ell ewi'ii®..

V Sevaim «te- «tiwwta «teli nei»iata®te

CASA EN VENTA.

Se vende en pública subasta ex- 
irajudicial ia casa titulada de ias 
Condias, sita en la calle de S. Juan 
con el número 44, bajo las condi
ciones siguientes:

siguiente:
I). N. N. vei ino de.......... enterado

del anuncio para la venia de la casa 
núm. 44 de la calle de San Juan de esta 
ciudad y aceplando las condiciones, in
sertas en el mismo, elí ece por dicha 
finca la canlidad de-..... . ...........

» Fecha y firma del licilador.
7.’ Se «leclara inadmisible toda pro

posición que no se halle redaclada en las 
iérniiiioS expresados en la fórmula an
terior ó que contenga alguna clausula 
condicional.

8/ La subasta tendrá lugar el dia 
1° de Octubre próximo á las 12 de su 
mañana en la escribanía de I). Manuel 
Zubizarreia, callo ¡le la Pahuna ii.° 29, 
y las proposiciones se enlregarán en lo 
misma es, ribania durante la media hora 
anterior á la (lesignada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento qneem- 
pie« e el acto.

9/ Lá lectura de los pliegos dá si 
principio á las doce en punto de dicho 
día, ailjudicándose el remate al licita 
dor que haya presentado proposiciones 
mas ventajosas.

10. Si hubies'edós ornas proposicio 
nes exactamente iguales y admisibles se 
ahrira licitación, qu<> durara 15 minulos 
únicameiile entre los firmantes de ellas.

11. A las 24 horas de celebrado el 
remate tendrá obligación el rematante 
de concurrir al oficio del Escribano de 
la subasta para elevar el conlrafo á es
cribirá pública y de entregar la 5."par
le del precio del remate en el acto del 
otorgamiento y en dinero metálico.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Caslrillo .Murcia con la dotación de 
125 fanegas de trigo anuales, de buena 
calidad: 4 de los Señores Curas, y 2 
carros de leña y 2 de paja, casa de válde 
y libre de contribución escoplo la de 
subsidio. Los memoriales se dirigirán 
al Alcalde Manuel Peña, en el término 
de un mes.

Se encuentra en la villa de Espinosa 
de los Monteros, sin dueño conocido, un 
j otro como de dos años dé edad, pelo 
enirecaiio, raizado de atrás, y de cinco

' cuartas de altura. La persona que se. 
crea con derechoá eL acudirá al Alcalde 
de dicha villa, quien, previa la debida 
jjwíífieacíoia acordará la entrega.

''AVIW..

En b (Ñnjia de Víilaidzafl, ar-- 
«tendan Mus te itera® de pan itear 
^vr Sato,, jwiitewdo te qne te lonjen 
®<"tewariia® «sw tonto año 'ha 
lite;®#, b tetad «fe tertoíto.- Las itera.® 

ii|l,«.^.® te rwra porqyo ell dweño 
Ite » ¡sate® «¡I® Ib svtaáM. te 

«te IL^b-c^.'ítoigyitoíbwli® te ikwát®
v tea»» (^u¡® «litóiw® Ib tlif»islteiw« te

Í¡. K fc¡i iie-matbrtiHv ^te á
i ólísi-iivait (»iM;rici^inewi<‘.' til crywteaiirt1 ¿ te fe' fewja te é-'rtibwte hog
j (-v.iiifiifMte de j te ta ífeiyái i! te awwdatete

que quieran vivir en la Granja, paralo 
cual se les dará casa. Desde el 1. de 
Octubre estará (le manifiesto el pliego 
de oondic ones sobre las que ha de basar 
el arriendo H;-y tierras cultivadas para 
6 pares de mulas.

susíGranja de

FRHI

GOBI

de Ocla 
las lia de

En la calle de Ja Calera mimJi 
hay.de venia cubas para té:? 
cabida de 30 cántaras conceS:$i 
hierro que se darán á precies w 
arreglados, Burgos 21 deSetietnta 
de 1859.=Benito Anguio. 1.-1

En 
del qu 
guien!

En la Llana de Afuera h.i 
se halla un almacén de mafets« 
todas clases, á precios mus lid 
que en los demás almacén..

En si 
■con lo 
lia ley d( 
Ihe acort 
121 de 1 
telebraci 
panda v 
tarse en 
lidades q 
loral de 

tuyo mol 
[ion la pa

s.
Dios f 
íiinlin 
salud.

Se ari iendan coluros en la Granjaii 
Villahizan, desde el 20 de Oelúte 
los arriendos serán ppr 8 años; te 
buenos v. lies (pie anleriormonle bl 
oslado cultivados.

Se arriendan las yerbas de lá Granja 
de Villahizan: el pliego de condiciones 
estará de manifiesto desde 1.' 
hre; la clase de ganado que 
pastear, ha de ser lanar.

Se arrienda la caza de la 
Villahizan por 8 años. Desde 1 ' deOc- 
lubre estará de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo lasque se ha de hacer 
el arriendo. Es un termino el de Villa- 
hizán de los mas abundantes en caza.

~ HÍPRBTA bL QUHhW

Hábil 
I filian el 
leldistri 
Lie Burg 
I proceda 
I (rilo, co 
Izo de 1 
I febrero

Dado 
Setiembi 
y nueve 
mano.— 
José de

COMISIONISTA DE CCBÍUI
I). PEDRO PUEYO ¥ Cfflifflí 

eslaldai'íiio en la ciudad ufe. S.illaiinii 
bajo el coDccpli (pie esprín «IIiipigru 
fe, tiene el honor #!*• ofrmir suh-miÍ 
«ios a bis' comei cíanl $ y ipirtiiiti 
de («da provincia; fii-guir«s die i|iiei 
ComílenleN que les henr»qpiHllira^ 
lísléí lloí* de l-i punlofall tani n 
de,(ip¡e har án Ioda cta*e «1® «mciigoei 
Ion eoiiííi'n, como e.<»íá ®i«Kdiiiiulo i 
Ion muchoN que |oNfatw®;«tm «n ■! í 

í Noble lo cual y dem:».* maitemij 
i garaníín cí o que cm-niM, «milto M 
i con y pqmpoNfiN mínwen di' I 
i citowlo Ion CONON Oí'ímitiwun (urda ¡mei 
j fé y efl el crédílo qué taiii aillpimíM

Lagttht pfh#t enh nteii.-fif' wm lá j 
I efé-díid éSí á !)> Pt'fír- -ij 
' yiirihi Vhisueht de .i/cn'i i 
i IMfti Viilhulolid,

hay.de

